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CONSEJO NAVARRO DE MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 
Preámbulo 
 
Entendemos que para participar en el CNMA, es necesario amar el Medio Ambiente y trabajar 
por su conservación. A diferencia del Consejo Navarro de Cultura, que lo componen 
personas relacionadas con la Cultura, no ocurre lo mismo en el CNMA, donde algunas 
organizaciones acuden para defender sus intereses dentro del mismo. 
 
 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
2. El Consejo Navarro de Medio Ambiente se adscribe a efectos de su funcionamiento al 
Departamento con competencias en materia de medio ambiente, el cual le proporcionará la 
asistencia y medios necesarios para su funcionamiento. 
 
- En lo referente a los medios, vemos muy importante que los grupos organizados para llevar 
adelante uno o varios temas relacionados con el medio ambiente, deberían contar con 
ayudas económicas para poder sufragar gastos de administración, luz, infraestructuras… no 
solo como ocurre hasta ahora, que reciben ayudas económicas en función de los Proyectos 
que desarrollen. Otras Asociaciones y grupos que trabajan en Navarra en temas de salud, 
emigración, igualdad, mujer, LGTBI, etc., si reciben subvenciones al margen de los proyectos 
que presenten. 
 
- Del mismo modo, sería de gran interés para desarrollar los grupos ecologistas su trabajo, el 
disponer de un equipo de juristas externos al que acudir para recabar información, plantear 
denuncias sobre temas ambientales, etc. Esto al margen de la Administración. 
 
- Queda por determinar que personas y como se elegirán para acudirán a los Patronatos.de 
Urbasa-Andia, Bertiz y CSPT. También si podrán cobrar honorarios por desplazamientos 
como ocurre con otros Consejos. 
 
 
Artículo 16. Publicidad 
Se procederá a la publicación, en los medios que tenga a su disposición el Gobierno de 
Navarra, de los aspectos más relevantes de interés público tratados en las sesiones celebradas por 
el Plenario del Consejo Navarro de Medio Ambiente, además del cumplimiento de las obligaciones 
en materia de publicidad activa previstas en la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
La Secretaría elaborará, con carácter anual, una memoria de las actividades del Consejo 
Navarro de Medio Ambiente tanto en lo que respecta a las sesiones del Plenario como a las 
Comisiones Asesoras. 
 
Consideramos que se debería crear elementos de difusión y debate, que sean administrados 
por los miembros del CNMA para tratar temas sobre la Minería, TAV, Energía, Contaminación, 
Ganadería, Residuos, etc., semejantes a las páginas Web (https://behalur.nasuvinsa.es/, 
https://paisaje.navarra.es/)... Wassap, Facebook, etc. 
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